
 

 

 
1 

 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL 

 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 

TEMPORADA 2021/2022 A CLUBES DE PRIMERA DIVISIÓN RFEF 

 

 

 

El Código de Buen Gobierno de las Federaciones Deportivas Españolas (Resolución de 

18 de octubre de 2004, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, publicado en 

el B.O.E. de 24 de noviembre de 2004) dispone la necesidad de redactar un manual de 

procedimientos para el reparto de subvenciones a las Federaciones Autonómicas en el 

que forzosamente deberán figurar los criterios de distribución y justificación de las 

mismas.  

 

La Real Federación Española de Fútbol tiene aprobado un Manual de procedimientos para 

el reparto de subvenciones a las Federaciones autonómicas que va más allá de los criterios 

mínimos fijados por el Código de Buen Gobierno de las Federaciones Deportivas 

Españolas, y que lo hace extensible, en los elementos esenciales, a todas las entidades 

miembros o con las que la RFEF mantenga relaciones derivadas de sus funciones propias, 

delegadas o encomendadas. 

 

La aplicación del Manual de procedimiento se hace extensible tanto a las ayudas que 

pueda otorgar la RFEF provenientes de fondos públicos como las que provengan de 

fondos propios o de otras entidades con un objeto finalista. 

 

La RFEF ha creado un Programa de mejora del Fútbol no profesional con el objetivo de 

procurar dotar de los mejores medios y de las mayores facilidades a los clubes que 

participan en las competiciones oficiales del máximo nivel del fútbol no profesional en 

España. 

 

El “Primera RFEF” es el Programa de la RFEF de vertebración de los mecanismos 

necesarios para conseguir la máxima profesionalización de los clubes del fútbol 

profesionalizados y ofrecer las ayudas económicas necesarias para la mejora de los 

medios y las estructuras de los propios clubes para disponer de unas competiciones del 

máximo nivel profesionalizado y deportivo. 

 

Es voluntad de la RFEF colaborar con el conjunto de los Clubes de Primera RFEF para 

la mejora del fútbol profesionalizado mediante el trabajo planificado y conjunto. 
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Dentro del programa “Primera RFEF” los clubes que voluntariamente se adhieran al 

mismo asumen un conjunto de obligaciones de transparencia, cumplimiento normativo y 

profesionalización de las estructuras, así como apuesta por el fútbol aficionado y de base. 

 

La convocatoria se hizo al amparo de la finalidad prevista en el apartado 4.3.4 del Manual 

de procedimientos del reparto de ayudas y según lo establecido en el Anexo 4 del Manual 

de Procedimientos. 

 

Teniendo en cuenta lo previsto en la normativa de referencia que se cita en la convocatoria 

se establece que el dinero que se destina a la ayuda de los clubes no profesionales proviene 

de fondos propios de la RFEF y de aquellos otros que dispone la propia RFEF para la 

promoción del fútbol no profesional y que permite acercar a los clubes no profesionales 

a los recursos que tienen los clubes profesionales mediante otros mecanismos de ingresos.  

 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los clubes de Primera División RFEF en la 

temporada 2021/2022 que participan en las competiciones de ámbito estatal en el contexto 

del Programa ``Primera RFEF´´. 

 

La misma convocatoria establecía que la RFEF destinaría a este programa un total 

máximo de 4.340.000€ en la temporada 2021/2022 distribuidos de la siguiente manera: 

 

a- Ayudas a la profesionalización. Un máximo de 1.600.000€. 

b- Incentivo de fomento de la base. Un máximo de 640.000€. 

c- Premios participación primera fase Copa de S.M. el Rey. Un máximo de 

1.100.000€.  

d- Premios por eliminatoria superada en la Copa de S.M. el Rey. Un máximo de 

1.000.000€. 

 

A estas ayudas se suman las cantidades que van a recibir los clubes para las Ayudas para 

desplazamientos extrapeninsulares y/o interinsulares, las ayudas para material deportivo 

y las ayudas de Cantera con Valores que son objeto de convocatorias independientes. 

 

Para poder ser clubes beneficiarios de estas ayudas, los clubes debían cumplir con los 

requisitos establecidos en el “Manual de procedimientos para el reparto de subvenciones 

para las Federaciones Autonómicas y/o Territoriales y otros miembros de la RFEF” que 

fue debidamente aprobado por la Junta Directiva de la RFEF. 

 

En todo caso y con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, se establecían los 

siguientes requisitos generales: 
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- Ser un club o SAD debidamente afiliada a la RFEF. 

 

- Estar registrado en los respectivos registros autonómicos de entidades deportivas 

y estar al corriente de las obligaciones formales con dicho registro. 

 

- Disponer de libros contables, registros y en general de los documentos exigidos 

en la normativa deportiva, fiscal, asociativa, y en su caso, mercantil, aplicable en 

cada caso. 

  

- Poner a disposición de la RFEF la documentación justificativa para la verificación 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria. 

 

- Haber cumplido con las obligaciones documentales y de control económico 

fijadas por la RFEF según la normativa vigente y dentro de los plazos fijados para 

ello. 

 

- El Presidente de la entidad beneficiaria de la ayuda deberá enviar un escrito de 

aceptación de la misma. 

 

- Estar al corriente de pago y de sus obligaciones frente a la Agencia Tributaria 

Estatal, Haciendas Locales y Forales o de su respectiva Comunidad Autónoma y 

con la Tesorería de la Seguridad Social de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

- No adeudar cantidades a la RFEF, ni a la federación autonómica y/o territorial 

respectiva. 

 

- No tener embargos o cualquier otro requerimiento judicial o administrativo que 

impida la transferencia de fondos de la Federación al Club. 

 

- No tener suspendidos los derechos federativos, ni tener medida cautelar alguna de 

suspensión de prestación de servicios por parte de la RFEF. 

 

El incumplimiento de cualquiera de las reglas fijadas en la normativa vigente de la RFEF 

para ayudas podrá generar la declaración de la nulidad de la ayuda concedida, estando 

obligada la entidad beneficiaria a devolver la ayuda que le fuere concedida. 

 

En todo caso y con independencia de lo previsto en el párrafo primero, se establecían los 

siguientes requisitos específicos para poder ser beneficiarios de estas ayudas: 
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- Acreditar la participación en la Primera División RFEF en la temporada 

2021/2022. 

 

- No participar en las competiciones profesionales o ser club filial o equipo 

dependiente de algún club que participe en competiciones profesionales de 

acuerdo con el Reglamento General de la RFEF. 

 

- No recibir ayudas por los mismos conceptos en otras convocatorias de la propia 

RFEF. 

 

- No recibir ayudas de otras entidades públicas o privadas por los mismos gastos. 

 

- Acreditar el uso del soporte informativo del programa Primera RFEF en los 

terrenos de juego a lo largo de la temporada 2021/2022. 

 

- Para las ayudas al fomento de la base el Club deberá acreditar disponer de un 

mínimo de 3 equipos de categorías inferiores en competición regular (juveniles, 

cadetes, infantiles, alevines, benjamines) pertenecientes al mismo club. 

 

- Acreditar el destino de las ayudas a las finalidades que son objeto de las mismas 

según los procedimientos y documentación que se señala a continuación. 

 

- Acreditar el uso de los logos de la competición en todos los partidos de la misma 

en la ropa deportiva según la reglamentación y normas de competición vigentes y 

acreditar a lo largo de toda la temporada el cumplimiento de la normativa de 

publicidad en cuanto al no uso de publicidad que sea incompatible con la imagen 

corporativa de la Federación durante toda la temporada 2021/2022 en cualquier 

soporte informativo o publicitario que utilice el club en relación con su 

información institucional o deportiva, tales como publicidad estática, vestimenta 

deportiva, webs, redes sociales, carnets, o similares y, especialmente cuando la 

inclusión de dichos soportes publicitarios lleve o pueda llevar a confusión sobre 

el ente el organizador de la competición que no es otro que la RFEF. 

 

- Comprometerse a iniciar su ejercicio económico social el 1 de julio de cada año y 

finalizarlo el 30 de junio del año siguiente a partir de la temporada 2022/23. A 

estos efectos se comprometen a que durante la temporada 2021/22, aquellos clubes 

que no tengan el ejercicio social por temporada deportiva deberán adaptar tanto 
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sus Estatutos Sociales como sus sistemas de información contable para que a partir 

de la Temporada 2022/2023 su ejercicio económico social sea desde el 1 de julio 

al 30 de junio. 

 

- Comprometerse a presentar a la RFEF el correspondiente informe de auditoría 

antes del 31 de diciembre de 2022. 

 

El incumplimiento de cualquiera de las reglas fijadas en la normativa vigente de la RFEF 

para ayudas o cualquiera de las condiciones establecidas en esta convocatoria podrá 

generar la declaración de la nulidad de la ayuda concedida, estando obligada la entidad 

beneficiaria a devolver la ayuda que le fuere concedida. 

 

Los clubes y SADs interesados en presentar la solicitud para la obtención de una ayuda 

por parte de la RFEF debían cumplir los siguientes requisitos formales y, en concreto, 

presentar los siguientes documentos: 

 

- Presentar la solicitud de ayuda y el modelo normalizado con toda la 

documentación específica prevista en los apartados precedentes. 

 

- Presentar documento acreditativo de encontrarse al corriente de pago y de sus 

obligaciones frente a la Agencia Tributaria Estatal, Haciendas Locales y Forales 

o de su respectiva Comunidad Autónoma y con la Tesorería de la Seguridad Social 

de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

El certificado tendrá una validez de 6 meses, con lo que al término de ese 

periodo, el Club o SAD deberá renovar el mismo. Es imprescindible disponer 

de los certificados válidos en el momento de presentar la solicitud de ayuda y 

en el momento de percibir cada una de las cantidades objeto de la ayuda. 

 

- Presentar una declaración reconociendo no adeudar cantidad alguna a la RFEF o 

a la respectiva Federación Territorial. 

 

- Presentar escrito manifestando que se ha entregado toda la documentación 

requerida por las normas reglamentarias y por las normas de competición de la 

RFEF, incluidas las de control económico, en tiempo y forma. 

 

- Presentar escrito comprometiéndose a usar la imagen corporativa de la 

competición en las camisetas de juego y a no utilizar publicidad incompatible con 
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la imagen corporativa de la Federación y cumplimiento de lo previsto en el 

apartado 3.4 h) de esta convocatoria. 

 

- Presentar escrito donde se reconoce la facultad de la RFEF para llevar a cabo los 

trabajos de comprobación y verificación que estime oportunos en el marco de las 

actuaciones de control interno, ya sea con medios propios o ajenos. 

 

- Presentar certificado del Secretario del Club con el visto bueno del Presidente en 

el que se certifique que las cantidades a recibir han sido destinadas a las 

finalidades de la convocatoria de las ayudas. 

 

- Presentar certificado del Secretario del Club con el visto bueno del Presidente en 

el que se certifique que los mismos gastos no han estado financiadas, ni estarán 

financiadas mediante otras ayudas otorgadas por la misma RFEF o por ayudas de 

naturaleza pública. 

 

- Presentar escrito comprometiéndose a iniciar su ejercicio económico social el 1 de 

julio de cada año y finalizarlo el 30 de junio del año siguiente a partir de la 

temporada 2022/23. A estos efectos se comprometen a que durante la temporada 

2021/22, aquellos clubes que no tengan el ejercicio social por temporada deportiva 

deberán adaptar tanto sus Estatutos Sociales como sus sistemas de información 

contable para que a partir de ésta su ejercicio social sea desde el 1 de julio a 30 de 

junio. 

 

- Presentar escrito comprometiéndose a presentar a la RFEF el correspondiente 

informe de auditoría antes del 31 de diciembre de 2022. 

 

Además de la justificación de los requisitos generales el Club deberá presentar la siguiente 

documentación específica: 

 

- Justificantes de disponer de estructura profesional en el Club. 

 

- Facturas correspondientes a las ayudas a la profesionalización y al fomento de la 

base. 

 

- Justificación documental de los equipos de futbol base del Club. 
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- Un mínimo de tres pruebas documentales y/o gráficas del uso de los soportes 

informativos del programa “Primera RFEF” en los terrenos de juego.  

 

En atención a lo previsto en la convocatoria la Comisión de Valoración y una vez 

analizados los datos aportados por cada uno de los Clubes, elevó a la Comisión 

Económica su propuesta de resolución que fue ratificada por esta. La Comisión 

Económica y cumpliendo con los requisitos fijados en la convocatoria aprueba la 

siguiente resolución definitiva: 

 

 

a) Se resuelve otorgar las ayudas que se señalan a continuación a los clubes 

siguientes por reunir los requisitos materiales y formales mínimos establecidos en 

la convocatoria:
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NIF CLUB PROFESIONALIZACIÓN FOMENTO BASE 1ª FASE COPA ELIMINATORIA SUPERADA COPA 

A08400558 C.E. SABADELL S.A.D 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A26124339 U.D. LOGROÑÉS S.A.D 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A02008613 ALBACETE BALOMPIÉ S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G37528502 UNIONISTAS DE SALAMANCA C.F.  50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A01993872 ZAMORA C.F. S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A06625222 C.D. BADAJOZ S.A.D 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G23653652 CLUB LINARES DEPORTIVO 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A43685213 GIMNÀSTIC DE TARRAGONA S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A28562445 C.F. RAYO MAJADAHONDA S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A11491438 SAN FERNANDO CD ISLEÑO SAD 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G31111024 C.D. TUDELANO 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G26021220 C.D. CALAHORRA 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G26458950 S.D. LOGROÑÉS 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A39316864 REAL RACING CLUB DE SANTANDER S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 €     

A54806757 C.D. ALCOYANO S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A58329293 U.E. CORNELLÀ S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G11013737 REAL BALOMPÉDICA LINENSE 50.000,00 € 20.000,00 €     

A17387457 U.E. LLAGOSTERA - COSTA BRAVA S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 €     

G73041972 UCAM UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MURCIA C.F. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G11040839 ATLÉTICO SANLUQUEÑO C.F. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G28630606 U.D. SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

G45760642 C.F. TALAVERA DE LA REINA  50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 
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A57802332 C.D. ATLÉTICO BALEARES S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A15023070 REAL CLUB DEPORTIVO DE LA CORUÑA B 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

A15780109 RACING CLUB DE FERROL S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

B83794271 DUX INTERNACIONAL DE MADRID S.L.  50.000,00 € 20.000,00 € Pendiente sorteos Pendiente sorteos 

 

 

 

*Las cantidades correspondientes a la 1ª Fase y Eliminatorias superadas en la Copa de S.M. el Rey se incorporarán 

automáticamente en el momento en que se acrediten o superen dichas fases. 

 

 

b) Se resuelve otorgar las ayudas a los siguientes clubes, pero con la salvedad de no efectuar el pago que le pudiera 

corresponder desde ese momento hasta que presenten la documentación requerida pendiente, una vez que se presente ante 

la RFEF se procederá a realizar los pagos correspondientes a computar desde esa fecha. 

 

NIF CLUB PROFESIONALIZACIÓN 
FOMENTO 

BASE 
1ª FASE 
COPA 

ELIMINATORIA 
SUPERADA 

COPA 
DOCUMENTACIÓN PENDIENTE 

A12024725 C.D. CASTELLÓN S.A.D 50.000,00 € 20.000,00 € 
Pendiente 

sorteos 
Pendiente 

sorteos 

PENDIENTE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
y ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA 
TEMPORADA PASADA 

713653-Z SAOE F.C. ANDORRA 50.000,00 € 20.000,00 € 
Pendiente 

sorteos 
Pendiente 

sorteos 
FALTAN LOS CERTIFICADOS DE ESTAR AL 
CORRIENTE 
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G11083656 ALGECIRAS C.F. S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € 
Pendiente 

sorteos 
Pendiente 

sorteos 

FALTAN LOS CERTIFICADOS DE ESTAR AL 
CORRIENTE Y PENDIENTE TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS  

A06736425 
EXTREMADURA U.D. 
S.A.D. 

50.000,00 € 20.000,00 € 
Pendiente 

sorteos 
Pendiente 

sorteos 
FALTAN LOS CERTIFICADOS DE ESTAR AL 
CORRIENTE 

A24439051 CyD LEONESA S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € 
Pendiente 

sorteos 
Pendiente 

sorteos 
PENDIENTE ASPECTOS ECONÓMICOS DE 
LA TEMPORADA PASADA 

A20196499 REAL UNIÓN CLUB S.A.D. 50.000,00 € 20.000,00 € 
Pendiente 

sorteos 
Pendiente 

sorteos 
PENDIENTE ASPECTOS ECONÓMICOS DE 
LA TEMPORADA PASADA 

 

 

*Las cantidades correspondientes a la 1ª Fase y Eliminatorias superadas en la Copa de S.M. el Rey se incorporarán 

automáticamente en el momento en que se acrediten o superen dichas fases.  

 

Las Rozas (Madrid), 28 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

Andreu Camps Povill 

   Secretario General

 


